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Ordenanza N° 423/2023 
ANEXO I  

REGLAMENTO DEL PARQUE INDUSTRIAL 
VALLE MARÍA 

 
CAPITULO I 

OBJETO 
Artículo 1º.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las normas básicas de gestión, 
administración, utilización, ejecución y pago de obras y otras inversiones, venta de parcelas, 
prestación de servicios, control y sanciones, referidas al Parque Industrial de Valle María, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 84/2014 y su Modificatoria, Ordenanza 418/2023. 
El presente Reglamento es de aplicación en el Parque Industrial de Valle María. La 
observancia y cumplimiento de las disposiciones emanadas de este Reglamento son 
obligatorias para los Funcionarios Municipales encargados de su aplicación, la Comisión 
Asesora y los Usuarios del mismo, y deberán ser cumplimentadas por todos los 
adquirentes, comodatarios, o por cualquier otra persona que adquiera derechos u 
obligaciones en el Parque Industrial. A tal fin este Reglamento será incorporado como 
Anexo obligatorio en cada uno de los respectivos instrumentos contractuales, quedando 
obligadas las partes y sus sucesores a título universal o singular a su fiel observancia y 
acatamiento. 

CAPITULO II 
COMISIÓN ASESORA 

Artículo 2º.- Son objetivos y funciones de la Comisión Asesora del Parque Industrial de Valle 
María: 
a.- Promover el desarrollo y consolidación del Parque Industrial; 
b.- Evaluar los proyectos de radicación de emprendimientos productivos en el Parque 
Industrial de Valle María, emitiendo el dictamen correspondiente de factibilidad del 
proyecto; 
c.- Realizar recomendaciones sobre la administración general del Parque Industrial; 
d.- Emitir dictámenes acerca del cumplimiento del Reglamento del Parque Industrial, y 
determinar la necesidad de aplicar sanciones en caso de detectarse inobservancia del 
Reglamento. 
Artículo 3º.- La Comisión Asesora del Parque Industrial funcionará en el Edificio Municipal, 
la misma sesionará de acuerdo a las convocatorias que realice el Sr. Presidente Municipal. 
En toda sesión se labrará un acta de los temas tratados. 
Artículo 4º.- La convocatoria a sesionar será notificada a cada miembro integrante de la 
Comisión con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación, indicándose el Orden del Día a 
tratar, con excepción de las convocatorias de urgencia, que podrán ser convocadas con 
veinticuatro (24) horas de anticipación- 
Artículo 5º.- Los miembros de la Comisión serán designados por el Presidente Municipal, 
durarán en sus funciones por los mismos períodos que correspondan al Presidente 
Municipal y podrán ser designados nuevamente. El cargo es honorario, pudiendo percibir 
viáticos si correspondiera. 
Artículo 6º.- La Comisión Asesora del Parque Industrial deberá expedirse dentro de los 
quince días hábiles, a partir de la recepción del Proyecto de solicitud de parcela, sobre la 
viabilidad del mismo. Si la complejidad del tema a analizar requiriera asistencia o consultas 
a organismos especializados, podrá ampliar los plazos comunicándoselo a los interesados. 
Artículo 7º.- Las resoluciones de la Comisión Asesora del Parque Industrial se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes. 
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Artículo 8º.- La Comisión Asesora del Parque Industrial podrá proponer al Departamento 
Ejecutivo Municipal modificaciones al Reglamento e incorporación nuevos artículos. Las 
propuestas podrán ser realizadas por cualquiera de sus miembros y requerirán la firma de 
la mayoría de sus integrantes. 

CAPITULO III 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

Artículo 9º.- El Presidente Municipal de Valle María es la Autoridad de Aplicación del 
presente Reglamento y responsable de hacer cumplir sus disposiciones.  

CAPITULO IV 
ADJUDICACIÓN DE PARCELAS 

Artículo 10º.- Las parcelas del Parque Industrial de Valle María serán adjudicadas en venta, 
mediante contrato de leasing, arrendamiento, comodato, o por cesión gratuita con cargo, 
de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 84/2014 y su Modificatoria, Ordenanza 
418/2023 de Creación del Régimen Municipal de Promoción Industrial, y Establecimiento 
del Parque Industrial de Valle María.  
Autorízase al Sr. Presidente Municipal a firmar la documentación inherente al traslado del 
dominio de la parcela. 
En todos los casos el adquirente se hará cargo de los costos de mensura y escritura del 
terreno, y toda otra erogación que demande la transferencia del dominio. 
El adquirente de una parcela tendrá todos los derechos inherentes a la propiedad con las 
solas limitaciones emergentes de la Ley Nº 11.071/2023, Decreto Reglamentario Nº 
2994/2023, el presente Reglamento, Decretos y Ordenanzas que a tal efecto se 
establezcan. 
En el caso del contrato de leasing, se podrá ejercer la opción de compra, no antes del 
vencimiento de la última cuota. 
Al presentar la solicitud, los interesados a obtener una parcela en el Parque Industrial de 
Valle María, deberán garantizar el mantenimiento de la misma mediante un depósito en 
dinero en efectivo, cheque, pagaré, póliza de seguro, u otro medio que en su caso se 
estableciere, por el equivalente a un 2% del precio básico de la superficie que solicitaren.  
Artículo 11º.- Los interesados en adquirir parcelas del Parque Industrial de Valle María 
deberán presentar, ante Mesa de Entradas Municipal una Nota de Solicitud, en base al 
modelo presente en el Anexo I, y un Proyecto particularizado donde se describa la iniciativa 
a realizar, dando cuenta de todos los puntos contemplados en el Formulario de Solicitud de 
Parcela que figura en el Anexo II del presente reglamento. 
Las personas físicas o jurídicas que pretendan solicitar la adjudicación de una parcela 
deberán:  
a) Radicarse en el predio del Parque Industrial de la localidad de Valle María, e inscribirse 
en el Registro Único Industrial de la Provincia.  
b) No registrar deudas de carácter fiscal relacionadas con la actividad principal a desarrollar 
en el Parque industrial, o regularizadas las mismas.  
c) Cumplir con las normas jurídicas de preservación y control del ambiente.  
d) Asumir el riesgo económico inherente a la explotación industrial a desarrollar, bajo su 
exclusivo cargo, sin que el Municipio de Valle María pueda asumir responsabilidad alguna, 
por las contingencias de la propia explotación a cargo del adjudicatario de una parcela. 
Artículo 12º.- Los proyectos de radicación en el Parque Industrial de Valle María deberán 
encuadrarse en las disposiciones establecidas por el Decreto Ley N° 6.260/78 y sus Decretos 
Reglamentarios. La no observancia de las disposiciones emanadas de esas normas obligará 
a la Comisión Asesora a devolver el proyecto para su reajuste o rechazar la presentación. 
Artículo 13º.- Durante el proceso de análisis del proyecto, la Comisión Asesora podrá 
requerir al interesado ampliación de la información, presentación de avales y solvencia 
económica y técnica para realizar el emprendimiento. 
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Artículo 14º.- La prioridad para adjudicar parcelas se evaluará en función de los siguientes 
criterios: 
1º.- Compatibilidad del proyecto con la naturaleza, características y objetivos del Parque 
Industrial. 
2º.- Antecedentes empresariales y solvencia económica del solicitante. 
3º.- Significación del establecimiento a radicarse, con relación al proceso estratégico de 
concreción del Parque Industrial, en cuanto a: 
a.- Que sean establecimientos de industrias manufactureras (de acuerdo a la Clasificación 
Industrial Internacional de Naciones Unidas). 
Se entenderá por establecimiento industrial a todo aquel destinado a la transformación 
física, química y físico-química, en su forma o esencia, de materias primas o materiales en 
nuevos productos, a través de un proceso industrial, mediante la aplicación de técnicas de 
producción uniformes, la utilización de maquinarias o equipos, la repetición o no de 
operaciones o procesos unitarios. 
La transformación implicará la creación de bienes cuyo valor final en términos de riqueza 
sea superior a los insumos aplicados en el proceso productivo. Las materias primas podrán 
ser naturales o artificiales surgidas de otros procesos previos. El proceso de transformación 
deberá implicar la aplicación de recursos de capital, trabajo humano, tecnología y 
gerenciamiento empresarial. 
b.- Que en los procesos productivos utilicen el mayor porcentaje de mano de obra 
proveniente de la localidad de Valle María, siempre que ello sea posible de acuerdo a los 
procesos productivos a desarrollarse. 
c.- Que en los procesos productivos utilicen materias primas y/o insumos provenientes de 
Valle María o de la zona de influencia. 
d.- Que se trate de industrias complementarias de otras ya existentes en el Parque 
Industrial o en la zona, especialmente cuando resulten partes sucesivas de un mismo 
proceso total, o parcial, de producción. 
e.- Que su producción esté orientada al incremento o diversificación de exportaciones o a la 
disminución de importaciones ya sea de insumos o de bienes finales necesarios para el 
desarrollo regional y/o provincial. 
f.- Que las industrias que necesiten reubicarse en el Parque Industrial, por decisión propia o 
disposición gubernamental, tengan previsto modernizar el equipamiento y ampliar su 
proceso productivo con incremento de capital y/o mano de obra permanente. 
Artículo 15º.- Si el proyecto de radicación recibe dictamen favorable de la Comisión 
Asesora del Parque Industrial, la solicitud y la respectiva Resolución, serán elevadas por 
ante el Concejo Deliberante a fin de que decida sobre la factibilidad de la adjudicación de la 
parcela.  
En las Resoluciones favorables, sin perjuicio de otras que se dispusieran, se determinará: 
a.- La parcela o parcelas que se adjudican, su ubicación, superficie, el precio que 
correspondiere de acuerdo a la forma de adjudicación, y demás condiciones y modalidades. 
b.- Monto y condiciones de pago del costo de las obras y otras inversiones que deba realizar 
el Municipio, relacionado con la radicación del establecimiento. 
c.- Los términos para iniciar la construcción de las obras y de las instalaciones proyectadas. 
d.- Los plazos para iniciar el proceso productivo previsto. 
El dictamen de la Comisión Asesora no es vinculante. 
Las parcelas se adjudicarán en principio y siempre que fuera posible, conforme a la solicitud 
del interesado. En cuanto a la superficie, se atenderá asimismo en principio y siempre que 
fuera posible, a tales solicitudes, debiendo a tal efecto evaluar la Comisión Asesora el 
proyecto de inversiones y el cronograma presentado. 
Artículo 16º.- Sancionada la ordenanza de adjudicación, será notificado fehacientemente al 
adjudicatario, quien deberá comparecer dentro de los diez (10) días hábiles para formalizar 
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el Contrato respectivo. Si el citado no compareciese ni justificase a satisfacción de la 
Comisión Asesora las causas de su inasistencia, se tendrá por caducada la adjudicación, sin 
derecho a formular reclamo alguno y por desistida la solicitud con pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la misma. 
Artículo 17º.- El contrato de adjudicación de la parcela en cualquiera de sus formas, deberá 
incluir una cláusula que disponga como cargo la efectiva radicación del emprendimiento de 
acuerdo al proyecto presentado mediante el Formulario de Solicitud de Parcela y la 
observancia de las obligaciones establecidas en el presente reglamento. 
Artículo 18º.- El incumplimiento por parte del adjudicatario, de lo establecido en el 
contrato de adjudicación traerá aparejada la rescisión del mismo. 
Operada la rescisión, el adquirente podrá retirar todas sus instalaciones y estructuras que 
hubiera efectuado. Las que no fueran susceptibles de retirarse, se considerarán 
incorporadas por accesión al inmueble, y el adjudicatario no tendrá derecho a 
indemnización alguna por las mejoras que quedan en el inmueble. Si el adjudicatario 
hubiese adquirido la parcela en propiedad, tendrá derecho a percibir el importe del valor 
de su parcela, del que deducirán los montos adeudados a la Municipalidad por cualquier 
concepto, y serán devueltos por la Municipalidad, en un plazo no superior a veinticuatro 
cuotas mensuales, que devengarán un interés igual a la Tasa Pasiva del Banco Central de la 
República Argentina, y a partir de la fecha de recepcionada la posesión de la parcela. 
Artículo 19º.- En los casos de establecimientos que no produzcan por un período de tiempo 
de un año, deberán restituir el inmueble a la Municipalidad de Valle María, con los edificios 
o construcciones fijas que puedan ser recicladas para otros fines, en un plazo máximo de 
ciento veinte (120) días. 
Artículo 20º.- Los titulares de establecimientos comprendidos en el artículo precedente 
podrán solicitar, en forma fundada, a la Comisión Asesora la ampliación de los plazos 
previstos en dicho artículo. 
Artículo 21º.- En caso que un establecimiento sea transferido de titular o reorganizado 
desde el punto de vista jurídico institucional o técnico-económico, deberá preservarse la 
naturaleza y destino con el cual fuera adjudicada la parcela, debiéndose contar con la 
previa autorización del D.E.M. quien elevará consulta a la Comisión Asesora. A los efectos 
del Régimen de Promoción Industrial establecido en la Ordenanza N°84/2014 y Mod. se 
considerará como una continuidad temporal, salvo que la Municipalidad, fundadamente, 
establezca lo contrario. 
En el supuesto de que el titular de la parcela proyecte variar la actividad o modificar el 
sector industrial a que se hallan destinadas las instalaciones de la parcela, deberá contar 
previamente con la aprobación del D.E.M. que elevará la consulta técnica a la Comisión 
Asesora.  
Artículo 22º.- El adjudicatario podrá transferir su dominio o derecho sobre la parcela una 
vez cumplidas todas las obligaciones previstas en este Reglamento, y saldada cualquier 
deuda que con el Municipio pudiera mantener, gozando la Municipalidad de preferencia en 
igualdad de condiciones. A tal fin deberán comunicar de forma fehaciente el nombre y 
domicilio de la persona a quien pretendan transferir su dominio o sus derechos y demás 
condiciones de la operación como así también presentar la documentación pertinente, 
requerida por el artículo Nº 11 (ANEXO I Y ANEXO II).  
La Municipalidad, tendrá un plazo de veinte días hábiles contados desde el momento de la 
recepción de la comunicación, para comunicar por telegrama colacionado u otro medio 
fehaciente al adjudicatario, su voluntad de ejercer su derecho de preferencia. Vencido ese 
plazo, caducará de pleno derecho el ejercicio de esta opción. El precio de venta, en todos 
los supuestos, será el que a tal efecto determine la Comisión Asesora.  
En ningún caso las parcelas podrán quedar improductivas por un plazo mayor de un año, 
bajo apercibimiento de incrementar el monto de las Tasas y Contribuciones por mejoras a 
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partir del año en que el predio quedare inutilizado, previa constatación mediante acta 
labrada a tales fines por el funcionario que a tal efecto autorice el DEM. Así mismo el 
adjudicatario que no procediere a la venta de la parcela en los plazos establecidos en el 
presente artículo podrá ser pasible de las sanciones establecidas en este Reglamento. 
En el supuesto de que el nuevo adquirente proyectara variar la actividad o modificar el 
sector industrial a que se hallan destinadas las instalaciones de la parcela a transferir, 
deberá contar previamente con la aprobación del Municipio. El D.E.M. elevará la consulta 
técnica a la Comisión Asesora. 

CAPITULO V 
DE LOS USUARIOS 

TITULO I 
Artículo 23º.- Podrán ser Adjudicatarios de parcelas en el Parque Industrial de Valle María, 
las personas físicas domiciliadas en el país, conforme a los Artículos 22 y 23 siguientes y 
concordantes y Artículo 73 del Código Civil y Comercial, Sección Primera, y las Personas 
jurídicas, constituidas conforme a los Artículos 141 siguientes y concordantes y Artículos 
145 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial. Se excluye expresamente la 
modalidad del Fideicomiso. 
“Establécese, como parte de las medidas de Promoción Industrial, para todos los 
emprendimientos productivos que se radiquen en el PIVM, desde el momento de la 
adjudicación del predio y de manera automática, la exención del pago de los siguientes 
Tributos Municipales: Tasa General Inmobiliaria; Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, 
Profilaxis y Seguridad; por Publicidad y Propaganda; por Obras Sanitarias, por Construcción, 
por Actuaciones Administrativas y por Sellados; todo según el siguiente esquema: 
a.- 100 % de exención los 5 primeros años. 
b.- 60 % de exención durante el sexto, séptimo y octavo año. 
c.- 30 % de exención durante el noveno y décimo año. 
d.- A partir del undécimo año de adjudicado el predio deberán abonar la totalidad de los 
tributos. 
Radicaciones de menor impacto ambiental. En concordancia con lo establecido en el 
artículo 18º de la Ley 11.071 los proyectos industriales que tengan como objetivo el 
traslado del establecimiento industrial existente en Valle María al Parque Industrial, que 
implique disminución del impacto ambiental, gozan de una ampliación de cinco (5) años en 
los beneficios establecidos en el artículo 11° de la mencionada Ley. El traslado mencionado 
debe implicar el cese de las actividades en el establecimiento industrial existente, su cierre 
y la consecuente apertura del nuevo establecimiento industrial. La disminución del impacto 
ambiental mencionado se establecerá vía intervención de la Secretaría de Ambiente de la 
Provincia o el órgano que en el futuro la reemplace en sus funciones. 
Artículo 24º.- No podrán ser adjudicatarios de parcelas del Parque Industrial de Valle María 
las personas físicas o jurídicas cuyos representantes o directores hubieran sido condenados 
por cualquier tipo de delitos dolosos con penas privativas de libertar o inhabilitación, 
mientras no haya transcurrido un tiempo igual al doble de la condena.   
Las personas físicas o jurídicas que hubieran incurrido en incumplimiento a sus obligaciones 
respecto de anteriores regímenes o contratos de promoción industrial, cuando por la 
entidad del incumplimiento, su reiteración, circunstancia de tiempo o lugar o antecedentes 
de la empresa, el Poder Ejecutivo entienda improcedente el otorgamiento del beneficio. 
Los procesos o sumarios pendientes por los delitos o infracciones a que se refieren los 
incisos precedentes, paralizarán el trámite administrativo hasta su resolución o sentencia 
firme cuando así lo dispusiera la autoridad de aplicación, teniendo en cuenta la gravedad 
del delito o infracción imputados. 

TITULO II 
OBLIGACIONES 
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Artículo 25º.- Se promoverá un esquema de financiamiento de las obras a realizar en el 
Parque Industrial donde participen la Municipalidad de Valle María, el Gobierno de la 
Provincia de Entre Ríos, el Estado Nacional y las Empresas radicadas en el Parque. 
Artículo 26º.- Los adjudicatarios deberán abonar, mediante el sistema de contribución por 
mejoras, el costo de las obras comunes que se realicen en el Parque Industrial de Valle 
María con posterioridad a la adjudicación de la parcela. 
Artículo 27º.- Tasa Retributiva de Servicios del Parque Industrial: es la prestación pecuniaria 
que deberán efectuar bimestralmente, los adjudicatarios al Municipio de Valle María por 
los servicios de riego, recolección de residuos de características domiciliarias (no 
industriales), alumbrado público, mantenimiento de calles, desagües servicio de control de 
ingresos y egresos y demás servicios por los que no se provean gravámenes especiales, 
siendo obligatorio su pago por los beneficiarios directos e indirectos. 
La provisión de agua, estará a cargo del Municipio, que deberá instalar medidor en los 
inmuebles que posean servicio efectivo de agua. 
Cada Usuario, abonará en forma bimestral al Municipio, el costo de su consumo. Se fija un 
mínimo bimestral de consumo de 30 m3 que deberá abonarse por cada parcela, aun cuando 
no hubieren tenido consumo, o no estén conectados a la red. 
Para los casos de las industrias que por sus características requieran para su consumo una 
cantidad de agua mayor a la que el Municipio pueda proveer deberán realizar su propia 
perforación para obtenerla, circunstancia que deberá quedar definida en el contrato de 
adjudicación respectivo. 
Artículo 28º.- Los adjudicatarios deberán comenzar a ejecutar las obras correspondientes al 
proyecto presentado dentro de los seis (6) meses posteriores a la firma del contrato de 
adjudicación e iniciar el proceso productivo dentro de los dos (2) años. 
En caso de fuerza mayor, podrán solicitar en forma fundada, a la Comisión Asesora la 
ampliación de los plazos previstos en el artículo precedente. 
Artículo 29º.- Los emprendimientos radicados en el Parque Industrial de Valle María 
deberán: 
a) Deberá tramitar la habilitación correspondiente. 
b) Prever las áreas de estacionamiento de vehículos dentro de la parcela. 
c) Mantener parquizado y estéticamente aceptable el establecimiento. 
d) Emplear materiales de primera calidad en las estructuras y edificios. 
e) Colocar alambrado olímpico en el perímetro del establecimiento. 
f) Eliminar los residuos sólidos en forma periódica, evitando la acumulación y su dispersión 
por fenómenos climáticos 
g) Construir sus propios sistemas de tratamiento y/o eliminación de efluentes industriales. 
Artículo 30º.- Prohíbese la construcción de viviendas familiares dentro del Parque Industrial 
de Valle María. Los establecimientos podrán tener una vivienda para el sereno o cuidador, 
sin su grupo familiar. 
Artículo 31º.- Los carteles publicitarios deberán ubicarse dentro del área de la parcela, los 
mismos no podrán proyectarse fuera de las líneas perimetrales. 
Artículo 32º.- Toda modificación de actividades o construcciones, actuales o a realizar, con 
respecto al Proyecto de Solicitud de Parcela debe ser previamente autorizada por la 
Comisión Asesora. 
Artículo 33º.- Los adjudicatarios de parcelas del Parque Industrial de Valle María, no podrán 
dar en arrendamiento o locación sus parcelas ni partes de las mismas.  
Artículo 34º.- El adjudicatario no podrá subdividir la parcela, salvo expresa autorización de 
la Comisión Asesora del Parque Industrial. 
Artículo 35º.- El estacionamiento de los vehículos de carga y vehículos livianos deberá 
hacerse dentro de cada parcela, quedando prohibido el estacionamiento en las calles 
interiores del Parque Industrial. 
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CAPITULO VI 
DEL REGIMEN DE OCUPACIÓN DE LAS PARCELAS Y USO DE  

LAS MEJORAS COMUNES 
Artículo 36º.- El ingreso y egreso al parque se realizará únicamente por los accesos 
previstos, facilitando la tarea de los agentes de control que lo requieran. Deberán 
observarse las normas que se establezcan para un armónico funcionamiento, como ser 
horarios, velocidades máximas, sentido de circulación y toda otra disposición de orden 
municipal  
Para el ingreso diario al Parque el personal que se desempeña como operario, deberá tener 
un carnet o tarjeta de registro provisto por la Comisión Asesora del Parque Industrial. Para 
obtener dicho carnet será obligatorio contar con la cobertura de una ART o cobertura de 
Seguro Personal. 
Artículo 37º.- En las parcelas integrantes del predio destinado al emplazamiento del Parque 
Industrial, queda expresamente prohibido el uso urbano o suburbano y solo podrán 
admitirse los usos inherentes o vinculados a la actividad industrial. 
 

NORMAS DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 
Artículo 38º.- En el Parque Industrial de Valle María, deberán observarse las siguientes 
NORMAS DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 
ZONIFICACIÓN. Se determinan zonas tipo para el Parque Industrial. 
Zona Industrial 
Zona de Servicios Comunes 
Zona Vial 
Zona Verde 
DEFINICIONES. 
Zona: Sector al cual se le asigna un uso y ocupación del suelo determinado y una sub 
división Mínima. 
Uso Del Suelo: Función signada a un área o zona con relación a la actividad a desarrollarse 
en ella. 
Uso Principal: actividad a desarrollar con la máxima posibilidad y que contará con el 
estímulo de la acción oficial. 
Uso Complementario: actividad cuyo desarrollo se admite en forma restringida y está 
destinada a satisfacer los requerimientos de los usos predominantes. 
Factor De Ocupación Del Suelo (F.O.S.): es un coeficiente que indica el porcentaje máximo 
de la superficie de la parcela que puede ser ocupada por edificación. 
F.O.S.=              superficie ocupada  
                          superficie parcela.  
 
Factor De Ocupación Total (F.O.T.): es un coeficiente que indica el porcentaje máximo de la 
superficie cubierta rotal a edificar en la parcela 
F.O.T.=           superficie  total construida  
                       superficie parcela. 
 
Retiros: es la porción del terreno que debe quedar libre de edificación en relación a los ejes 
divisorios de la parcela. 
Retiro De Frente ®: distanciamiento de las superficies cubiertas y semicubiertas de la línea 
municipal. 
Retiro Lateral (Rl): distanciamiento de las superficies cubiertas y semicubiertas a los ejes 
laterales divisorios de predios. 
Retiro De Fondo (Rf): distanciamiento de las superficies cubiertas y semi - cubiertas al eje 
divisorio de predios, correspondiente al contra frente de la parcela. 



 
 
 

8 
 

Altura Máxima (HM): distancia máxima entre el nivel de vereda y el punto más alto de una 
construcción. Por sobre la misma solo podrán sobresalir, tanques de agua, salidas a azoteas 
y chimeneas. 
PARCELA TIPO:   

 
REFERENCIAS                                                                                                      
Sup. = superficie 
a = ancho 
b = largo 
R = retiro de frente 
C = espacio verde obligatorio al frente 
Rl = retiro lateral  
Rf = retiro de fondo 
r = relación ancho / largo 
F.O.S. =  factor de ocupación del suelo 
F.O.T.  = factor de ocupación total 
 

USO DEL SUELO 
USOS  PRINCIPALES 

Industria. Todas las parcelas no destinadas a usos comunes  
Usos Complementarios. Depósitos, almacenamiento, estacionamiento. 

MATRIZ DE RESTRICCIONES DE ACUERDO AL TAMAÑO DE LAS PARCELAS 

S 

 1.200 m2 < 
sup. 
< 5.000 m2 

5.000 m2 < 
sup. 
< 10.500 m2  

10.500 m2 < 
sup. 
< 25.000 m2  

25.000 
m2 < 
sup  

F.O.S. 0.6 0.6 0.6 0.6 

F.O.T 1.2 1.2 1.2 1.2 

C 5.00 m 5.00 m 5.00 m 5.00 m 

R 10.00 m 10.00 m 15.00 m 15.00 m 

Rl 5.00 m 5.00 m 5.00 m 10.00 m 

Rf 3.00 m 5.00 m 10.00 m 10.00 m 

 

 

ZONA DE SERVICIOS COMUNES 
El sector de servicios comunes comprende las parcelas Nº 4, la parcela ubicada en la 
esquina suroeste destinada a tratamiento de efluentes y la parcela ubicada en la esquina 
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noroeste Hito Histórico, las superficies destinadas a circulaciones comunes y las que en el 
futuro se dispongan, según las necesidades que surjan a medida que el Parque Industrial 
adquiera mayor desarrollo. 

USO DEL SUELO 
USOS PRINCIPALES: 

Hito Histórico: 
Equipamiento de servicios. 
Cabina de control de entrada. 
Báscula para camiones y su correspondiente control. 
Oficina de informes, Administración del Parque Industrial, Teléfonos y Correos. 
Sala de primeros auxilios. 
Sanitarios públicos. 
Bar, taller, depósito y oficina para servicios municipales de mantenimiento. 
Subdivisión De Suelos 
Las áreas destinadas a la localización de equipamiento de servicios comunes mantendrán su 
situación indivisa previéndose que los edificios integren conjuntos sobre un trazado de 
parcelas virtuales sin cercar. 
Ocupación Del Suelo 
Se dejará un espacio verde perimetral de cinco metros como mínimo. 
ZONA VERDE 
Está comprendida por la franja perimetral, la zona verde del sector de equipamiento de 
servicios comunes, veredas y canteros de la zona vial y zona verde que cada empresa 
realizará dentro de su predio de acuerdo a los retiros de frente, laterales y de fondo 
especificados precedentemente en este tema. 
Usos Principales:  
Parquización y forestación perimetral. Protección de vientos. Purificación del ambiente. 
Usos Complementarios: 
Equipamiento de obras complementarias de infraestructura para electricidad, agua, 
desagües, gas, alumbrado público y comunicaciones. Playa de estacionamiento para 
automóviles y camiones 
Subdivisión Del Suelo: 
Las áreas afectadas serán indivisas. 
Ocupación Del Suelo 
Las únicas construcciones permanentes que se admitirán en espacios públicos, serán obras 
complementarias de infraestructura que necesariamente deban ubicarse en esta área. 
CARACERÍSTICAS GENERALES 
1 Circulaciones. Respetar el sentido de circulación interna del Parque Industrial, detenerse 
ante el puesto de control y salir del parque. La velocidad máxima se establece en 30 
KM/hora. 
 2 Estacionamiento. Queda prohibido el estacionamiento en las calles. El mismo se realizará 
en las playas correspondientes situadas en las zonas de servicios comunes como así 
también en el interior de los predios industriales. 
3 Carga, descarga y maniobra para camiones. Se efectúan dentro de los lotes industriales. 
4 Servicios. Se canalizarán todas las redes en franjas destinadas a tal función en la zona 
correspondiente de la vereda. 
5 Vía peatonal. Será de losetas premoldeadas de hormigón de 0.60x 0.40 m. 
6 Cercos. El Parque Industrial llevará en su perímetro tipo olímpico compuesto de alambre 
tejido romboidal, sujeto con postes de hormigón premoldeado de tres metros de altura, 
con tres hileras de alambre de púa en su coronamiento. 
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Las parcelas industriales, llevarán un cerco perimetral similar al mencionado, pudiendo 
reemplazarlo por mampostería en el frente de las mismas hasta una altura de entre 0.7 y 
1.2 m y el resto cerco tipo olímpico hasta la altura indicada. 
7 Construcciones en los terrenos particulares. Todas la construcciones que se realicen en el 
Parque Industrial deberán estar autorizadas por la Oficina Técnica Competente. 
Será también obligatorio solicitar a dicho ente la debida autorización para refacciona, 
ampliar, colocar instalaciones que requieran estructuras como ser carteles, toldos, instalar 
elementos mecánicos, habilitar locales, etc. 
8 acceso a las pardelas industriales. Se accederá a las parcelas industriales a través de las 
calles secundarias del Parque Industrial. 
Cada predio industrial tendrá uno o dos accesos por el frente. Ocuparán un ancho máximo 
de diez metros cada uno. 
9 Retiro de frente de las pardelas industriales. En cada lote, a partir de la Línea Municipal, 
se destinará una franja no menor de cinco metros para espacios verdes que deberá 
parquizarse. 
El resto del retiro de frente, podrá utilizarse para caminos, estacionamiento de vehículos, 
casilla de control de entrada, operaciones de carga y descarga. 
10 Retiros laterales de las parcelas industriales. Deberá parquizarse excepto si se las utiliza 
para caminos, dentro del predio industrial. 
 11 Viviendas. Queda estrictamente prohibido el uso de parcelas, con destino a viviendas. 
12 Garages. En los lotes industriales solo podrán construirse los garajes necesarios para la 
guarda de los vehículos de las empresas y de propiedad de las personas vinculadas a las 
actividades del Parque Industrial. 
 

CAPITULO VII 
PRESERVACION DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 

Artículo 39º.- Actividades permitidas: las actividades a desarrollarse, deberán estar 
encuadradas dentro de la categoría de habilitación ambiental otorgada al Parque Industrial 
de Valle María (industrias secas), y será evaluada su procedencia o no, por la Comisión 
Asesora al momento de evaluar en general los proyectos de radicación de 
emprendimientos productivos en el Parque Industrial. 
Todo establecimiento que se radique en el Parque Industrial de Valle María, está obligada al 
estricto cumplimiento de las normas o disposiciones vigentes en materia de preservación 
de las condiciones ambientales, sean éstas de orden municipal, provincial o nacional. 
Artículo 40º.- Se prohíbe expeler o descargar contaminantes que alteren la atmósfera, o 
que puedan provocar daños o molestias en perjuicio de la salud humana, la flora, fauna y/o 
demás componentes ambientales. Los adjudicatarios no podrán proceder a la quema o 
incineración a cielo abierto de residuos u otros elementos dentro del Parque Industrial de 
Valle María. 
Artículo 41º.- Los desagües pluviales serán independientes, y estará conectados a la red 
general construida a este fin. Contarán con cámaras de sedimentación y rejillas separadoras 
de sólidos para evitar que éstos se incorporen a la red de desagüe 
Artículo 42º.- Las instalaciones fabriles, talleres y otras dependencias radicadas en el 
Parque Industrial no podrán volcar en arroyos o cauces de aguas permanentes o 
semipermanentes, aguas residuales que contengan elementos contaminantes, sin que 
previamente hayan sido objeto de tratamientos que los tornen inocuos a los componentes 
ambientales. 
Artículo 43º.- La profundidad de los pozos de agua potable que realicen por su propia 
cuenta los establecimientos radicados en el Parque Industrial de Valle María deberán 
alcanzar la segunda napa de agua, y las perforaciones deberán estar aprobadas y 
supervisadas por la autoridad de aplicación 
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Artículo 44º.- Los Anexos I-II-III y IV del Decreto Reglamentario de la Ley N° 6.260 de 
Prevención y Control de la Contaminación determinan los parámetros permitidos sobre 
emisión de efluentes líquidos, gaseosos, sólidos y sobre ruidos y vibraciones, a los que 
deberán ajustarse los establecimientos radicados en el Parque Industrial de Valle María. 
Artículo 45º.- El responsable de haber producido un daño al ambiente en general, o a sus 
componentes en particular, queda obligado a tomar a su total costo todas las medidas 
necesarias, tendientes a volver a su estado anterior, él o los componentes del ambiente 
que fueren afectados. 

CAPITULO VIII 
SANCIONES 

Artículo 46º.- Se establece para el Parque Industrial de Valle María, un “Régimen Especial 
de Sanciones” a aplicar a quienes transgredieran las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento, o incurran en incumplimientos a las normas y convenios que por su 
especificidad se relacionen. 
El Régimen Especial de Sanciones no invalida la aplicación de otras sanciones impuestas por 
leyes provinciales y nacionales que pudieren corresponderle al infractor. 
Artículo 47º Sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudieran 
corresponder, la Municipalidad, por recomendación de la Comisión Asesora del Parque 
Industrial podrá aplicar las siguientes sanciones: 
a.- Apercibimiento. 
b.- Multa. 
c.- Inhabilitación temporaria. 
d.- Clausura del Establecimiento. 
La sanción prevista en el inciso b) del presente artículo, (MULTA) se establece en 
UNIDADES TRIBUTATIAS DE REFERENCIA (UTR).  
Los fondos provenientes de la aplicación de multas se destinarán a la realización de las 
erogaciones que demanden el mantenimiento del Parque Industrial y al Fondo de 
Promoción Industrial 
Artículo 48º.- Para la graduación de las sanciones la Comisión Asesora del Parque Industrial 
tendrá en cuenta: 
a.- La gravedad y trascendencia del hecho. 
b.- El posible perjuicio al medio ambiente. 
c.- La situación de riesgo creado para personas y bienes; 
Cuando el infractor fuere reincidente, o la comisión de la infracción le hubiere generado 
beneficios económicos, las sanciones podrán incrementarse en su mínimo y máximo hasta 
cinco (5) veces. 
Artículo 49º.- La verificación de las infracciones se realizará mediante acta de 
comprobación con indicación de. 
a.- Nombre y domicilio del establecimiento. 
b.- Descripción de los hechos que configuran la infracción constatada. 
c.- Nombre y domicilio de los testigos, si los hubiere. 
d.- Constancia de todo otro dato o elemento de interés. 
e.- Firma del funcionario actuante. 
Artículo 50º.- El Funcionario actuante notificará en el mismo acto al presunto infractor y/o 
establecimiento, haciendo entrega de una copia del acta, e informando que el plazo para su 
defensa o descargo es de diez (10) días hábiles y ante la Comisión Asesora del Parque 
Industrial, quién deberá dictar Resolución dentro de los quince (15) días subsiguientes. 
Artículo 51º.- Dictada la Resolución se notificará al supuesto infractor del contenido de la 
misma. Si la sanción fuere de multa, el responsable de su cumplimiento deberá depositar 
en el término de diez (10) días hábiles, la suma de dinero que se determine, en la cuenta 
bancaria habilitada a tal efecto por la Municipalidad de Valle María. 
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Artículo 52º.- Contra la Resolución que declara la comisión de una infracción se admitirá la 
interposición del recurso de reconsideración, por ante el Concejo Deliberante de la 
localidad de Valle María, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación de 
la misma. 
Artículo 53º.- La falta de pago de la multa hará exigible su cobro por el procedimiento de la 
ejecución fiscal, constituyendo título suficiente el testimonio de la resolución condenatoria 
expedida por la Comisión Asesora del Parque Industrial. 
 

CAPÍTULO IX 
SECTORIZACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

Artículo 54º.- Los lotes destinados a la primera etapa de desarrollo son: uno, dos, seis, 
siete, ocho, veinte, veintiuno y desde el veintidós hasta el cuarenta y nueve   (1,2, 6, 7, 8, 
20, 21 y del 22 al 49). 
Artículo 55º.- Se establecen tres sectores diferenciados según ANEXO V, dependiendo del 
tipo de actividad, a saber:  
Sector “A”: Industrias Alimenticias. Corresponde a los lotes uno, dos, veinte, veintiuno, 
veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho (1, 2, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28). 
Sector “B”: Industrias PyMES, no alimenticias ni químicas. Desde el lote veintinueve al lote 
40 (29 al 40), incluidos. 
Sector “C”: Industrias Químicas. Corresponde a los lotes desde el cuarenta y uno hasta el 
cuarenta y nueve, y lotes seis, siete y ocho (41 al 49 y lotes 6, 7, 8). 
La ubicación de las actividades dentro del correspondiente sector será materia a incluir en 
la evaluación total del proyecto por parte de la Comisión Asesora, que deberá tener en 
cuenta las particularidades de cada una de ellas, a fin de favorecer la mejor organización 
del parque. 
Artículo 56º.- El Lote Nº 19 (diecinueve) del Plano Nº 4, se reserva para ser destinado a una 
futura estación transformadora de la empresa E.N.E.R.S.A. o quien fuera el proveedor de 
energía eléctrica en ese momento. 

CAPÍTULO X 
PRECIO Y REQUISITOS PARA LA ADJUDICACION DE LOS LOTES 

Artículo 57.- Fíjase el precio de adjudicación por venta de las parcelas del Parque Industrial 
en tres dólares estadounidenses (U$S 3) por metro cuadrado en el caso de pago al contado 
y de cuatro dólares estadounidenses (U$S 4), si el interesado solicita financiamiento. 
Cuando se ha finalizado el pago del lote y habilitada la industria el adquirente estará en 
condiciones de solicitar la correspondiente escrituración, con gasto y honorarios a su 
exclusivo cargo, con designación del escribano actuante a elección del comprador ad 
referéndum del Parque Industrial. 
Artículo 58º.- El pago del precio de la venta se realizará según las opciones a convenir por 
las partes. El financiamiento no podrá superar las treinta y seis cuotas mensuales ni 
representar montos inferiores a doscientos dólares estadounidenses. 
Artículo 59º.- La solicitud de parcela podrá incluir la reserva del lote lindero para futura 
expansión, por el término de veinticuatro meses. Transcurrido dicho plazo el Municipio 
dispondrá del lote para adjudicación. 
Artículo 60º.- Toda persona o empresa radicada en Valle María, podrá con el fin de 
trasladarse al parque industrial, ofrecer al Municipio, en permuta o en dación de pago, el 
inmueble, donde se ubica actualmente. 
Artículo 61º.- Todo boleto de compra venta deberá estar sujeto a la condición resolutoria 
de contrato de venta con pacto de retroventa, conforme a las disposiciones del art 1163, 
(“Pacto de retroventa es aquel por el cual el vendedor se reserva el derecho de recuperar la 
cosa vendida y entregada al comprador contra restitución del precio, con el exceso o 
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disminución convenidos”) y los artículos concordantes del Código Civil y Comercial en favor 
del vendedor, la que debe insertarse para el fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por los compradores, atendiendo a las especiales circunstancias de precios promocionales 
establecidos,  para un desarrollo armónico y equilibrado del Parque Industrial, y que trata 
de evitar la desnaturalización y objetivos de mejor desarrollo del área industrial, afectada a 
esos fines específicos. 
 

 
 
 

REGLAMENTO DEL PARQUE INDUSTRIAL DE VALLE MARÍA 
ANEXO I 

NOTA DE SOLICITUD DE PARCELA 
Valle María,        de                       de 20…. 

 
Comisión Asesora del  
Parque Industrial de Valle María 
Su Despacho 

 
El que suscribe...................................................................................................................,  
 
Por derecho propio / con poder que se anexa para este acto, en nombre y representación 
de  
..............................................................................………………………………… 
Denunciando domicilio real en 
.................................................................................................................................... 
y constituyendo domicilio especial en 
.................................................................................................................................... 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………… 
Vengo por el presente a solicitar la adjudicación de una/s parcela/s de terreno en el Parque 
Industrial de Valle María, adjuntando a tales fines “Proyecto Productivo Industrial” 
elaborado de conformidad a lo establecido Anexo II del Reglamento del Parque Industrial. 
Declaro además en forma expresa y bajo juramento que son exactos todos y cada uno de 
los términos consignados en dicho Proyecto.  
Asimismo, la empresa postulante se somete expresamente a la jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Diamante, haciendo renuncia expresa a todo otro 
fuero, incluso el Federal. 
Saluda a Uds. Atentamente. 
 
 
 
 
Firma y Aclaración. 
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REGLAMENTO DEL PARQUE INDUSTRIAL DE VALLE MARÍA 
ANEXO II 

SOLICITUD DE PARCELA y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
Los interesados en adquirir parcelas del Parque Industrial de Valle María deberán presentar 
un proyecto particularizado, donde se describa la iniciativa a realizar, dando cuenta de 
todos los puntos contemplados en el presente Formulario de Solicitud de Parcela. El mismo 
será presentado ante Mesa de Entradas Municipal dirigido a la Comisión Asesora del 
Parque Industrial de Valle María. 
El presente formulario será utilizado para considerar la pertinencia o no de la adjudicación 
de parcelas del Parque Industrial de Valle María, y será tomado como referencia para 
realizar un seguimiento del cumplimiento de la propuesta realizada para acceder a dicha 
parcela. 

1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 
1.1. Nombre o razón social. 
1.2. Domicilio Legal. 
1.3. Inscripción en AFIP y ATER  
1.4. Socios y/o accionistas. Nombre, apellido y domicilio. 
1.5. Ejecutivos y técnicos. Nombre, apellido y domicilio. 
(Adjuntar copia de la documentación) 

2. SÍNTESIS DEL PROYECTO 
2.1. Indicar si el proyecto será realizado por una industria nueva o existente que se traslada 
al predio. 
2.2. Para el caso de industria existente que se traslada, señalar los motivos de su 
relocalización. 
2.3. Bienes y/o servicios a producir. Descripción de los mismos. 
2.4. Volumen de producción anual o mensual. Capacidad real de producción prevista. 
2.5. Origen de la iniciativa. Indicar si el proyecto es resultado de: Aprovechamiento de 
materias primas locales o regionales, estudios de mercados, otras razones. 
2.6. Materia Prima principal y otros insumos, origen y volumen mensual y anual. 
2.7. Personal a ocupar. Cantidad y calificación. 
2.8. Cronograma de los plazos a los que se ajustará la puesta en funcionamiento del 
establecimiento.  

3. INGENIERIA DEL PROYECTO 
3.1. Descripción del proceso de fabricación. Efectuar la descripción del proceso de 
fabricación que lleva a la obtención del o de los bienes a producir. 
3.2. Instalaciones auxiliares y complementarias necesarias para el desarrollo del proyecto. 
3.3. Provisión de agua. Estimación de la cantidad de agua necesaria para uso industrial, 
limpieza, consumo, etc. 
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3.4. Energía eléctrica. Potencia eléctrica total necesaria. 
3.5. Gas. Estimación del consumo en m3. 
3.6. Terreno: Superficie total de la parcela a solicitar. Superficie total empleada en el 
emprendimiento. 
3.7. Superficie cubierta de la planta industrial discriminada por sectores y superficie 
destinada a servicios auxiliares. 
Planos simples. 
3.8. En caso de existir efluentes industriales líquidos y/o gaseosos y/o residuos o desechos 
sólidos, indicar su composición, características y volumen. 
 

4. INVERSIONES 
Indicar el monto total estimado de la inversión a realizar discriminada en los siguientes 
rubros: 
4.1. Edificios y construcciones. 
4.2. Maquinarias y equipos. 
4.3. Instalaciones auxiliares y obras civiles complementarias. 
4.4. Si el proyecto se realiza por etapas de desarrollo, indicar las etapas y el monto de 
inversión comprometido, en forma estimativa, para cada una de ellas. 
4.5. Detalle del cronograma de ejecución de inversiones necesario para el desarrollo del 
proyecto. 

5. FINANCIAMIENTO DE LAS INVERSIONES 
5.1. Capital Propio 
5.2. Créditos Bancarios. 
5.3. Otros Créditos. 
DISPONIBLE A OBTENER TOTAL 

6. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
6.1 Brindar la información técnica para la correcta evaluación de las características de los 
tratamientos correctores y/o planta de tratamiento de efluentes necesarias para permitir 
su instalación de acuerdo con la Ley Nº 6260/78 de Prevención y Control de la 
Contaminación por parte de las industrias; dicho informe deberá ser formalizado por 
profesionales idóneos, matriculados en el Colegio de Ingenieros Especialistas. 
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REGLAMENTO PARQUE INDUSTRIAL DE VALLE MARÍA 
ANEXO III 

RESTRICCIONES EN EL USO DE LA PARCELA 
 

          PARCELA TIPO 

S 
 

S Superficie 
  R 

Retiro edificación de 
frente 

F.O.S. 
 

Factor de Ocupación del Suelo 
RI 

Retiro edificación 
lateral 

F.O..T. 
 

Factor de Ocupación Total. 
Rf 

Retiro edificación 
linea de fondo 

C 
 

Espacio Obligatorio Frente.     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MATRIZ DE RESTRICCIONES DE ACUERDO AL TAMAÑO DE LAS PARCELAS 

S 
1.200 m2 < 
sup. 

5.000 m2 < 
sup. 

10.500 m2 < 
sup. 

25.000 m2 < 
sup 

  < 5.000 m2 < 10.500 m2 < 25.000 m2   

F.O.S. 
(%) 0.60 0.60 0.60 0.60 

F.O.T. 
(%) 1.20 1.20 1.20 1.20 

C 
(metros) 5.00 5.00 5.00 5.00 

R 
(metros) 10.00 10.00 15.00 15.00 

RI 
(metros) 5.00 5.00 5.00 10.00 
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RF 
(metros) 3.00 5.00 10.00 10.00 

 
 

REGLAMENTO DEL PARQUE INDUSTRIAL DE VALLE MARÍA 
ANEXO IV 

RÉGIMEN ESPECIAL DE SANCIONES 
Artículo 1°. - Los incumplimientos del Proyecto de la Ordenanza N°84, al presente 
Reglamento, a las normas y convenios que por su especificidad se relacionen, serán 
consideradas infracciones sujetas a sanción por parte de la Comisión Asesora del Parque 
Industrial. - 
Artículo 2º.- Sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudieran 
corresponder, la Comisión Asesora del 
Parque Industrial podrá aplicar las siguientes sanciones: 

      a.- Apercibimiento. 
b.- Multa. 
c.- Inhabilitación temporaria. 
d.- Clausura del Establecimiento. 
Artículo 3º.- Dictada la Resolución se notificará al supuesto infractor del contenido de la 
misma. Si la sanción fuere de multa, el responsable de su cumplimiento deberá depositar 
en el término de diez (10) días hábiles, la suma de dinero que se determine, en la cuenta 
bancaria habilitada a tal efecto por la Comisión Asesora del Parque Industrial.- 
Artículo 4º.- Contra la Resolución que declara la comisión de una infracción se admitirá la 
interposición del recurso de reconsideración, por ante el Honorable Concejo Deliberante de 
la localidad de Valle María, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación 
de la misma.- 
Artículo 5º.- La falta de pago de la multa hará exigible su cobro por el procedimiento de la 
ejecución fiscal, constituyendo título suficiente el testimonio de la resolución condenatoria 
expedida por la Comisión Asesora del Parque Industrial.- 
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